
SUPLEMENTO AL B.O.C.M. NÚM. 309 (Fascículo I)Pág. 226

de Enjuiciamiento Civil, en relación con los
artículos 556 y 559 del mismo texto legal), sin
perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez sustituta, María
del Carmen Camargo Sánchez

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a doña María Araceli Valverde
Carriullo y “Frobe Aplicación de Pinturas,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 30 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.957/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secreta-
ria de lo social del número 13 de Madrid.

Hago saber: Que por auto dictado en el día
de la fecha en el proceso seguido a instancias
de doña Raquel Marugán Jurado, contra
“Residencias Sol y Vida Parla, Sociedad Li-
mitada”, en reclamación por sanciones, re-
gistrado con el número 1.603 de 2009, se ha
acordado citar a “Residencias Sol y Vida
Parla, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, a fin de que comparezca el día 28 de
enero de 2010, a las diecisiete y cuarenta ho-
ras, para la celebración de los actos de conci-
liación y, en su caso, de juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social número 13, sito en la calle Herna-
ni, número 59, debiendo comparecer perso-
nalmente o mediante persona legalmente
apoderada y con todos los medios de prueba
de que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Residen-
cias Sol y Vida Parla, Sociedad Limitada”,
se expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 1 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.803/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria de lo social de número 13 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 79 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Pablo César Florentín Cáceres, contra la em-
presa “IXN, Sociedad Limitada”, sobre des-
pido, se ha dictado la siguiente resolución:

Auto
En Madrid, a 1 de diciembre de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “IXN, Socie-

dad Limitada”, en situación de insolvencia
total por importe de 2.500 euros de princi-
pal, más 437,5 euros que provisionalmente
se ha calculado para intereses legales y cos-
tas del procedimiento, sin perjuicio de ulte-
rior tasación. Insolvencia que se entenderá a
todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
de esta resolución al “Boletín Oficial del
Registro Mercantil” a efectos de publica-
ción de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Así lo acuerda, manda y firma su señoría,
el ilustrísimo señor magistrado-juez de lo
social, Ángel Juan Alonso Boggiero, de lo
que doy fe.—La secretaria judicial (firma-
do).—El magistrado-juez de lo social (fir-
mado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “IXN, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 1 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.828/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 13 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 77 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Fernando González Cedillo, contra la em-
presa “Montajes de Andamios y Estructu-
ras, Sociedad Limitada”, y Fondo de Garan-

tía Salarial, sobre ordinario, se ha dictado la
siguiente resolución:

Sentencia número 461 de 2009

En Madrid, a 24 de noviembre de 2009.—
Don Ángel Juan Alonso Boggiero, magis-
trado-juez del Juzgado de lo social núme-
ro 13 de Madrid, tras haber visto los
presentes autos sobre ordinario, entre par-
tes: de una, y como demandante, don Fer-
nando González Cedillo, que comparece
asistido de la letrada doña María Bianca
Hernández Valdés, y de otra, como deman-
dados, “Montajes de Andamios y Estructu-
ras, Sociedad Limitada”, y Fondo de Garan-
tía Salarial que no comparecen, en nombre
de Su Majestad el Rey ha dictado la si-
guiente sentencia:

Fallo

Estimando la demanda interpuesta por
don Fernando González Cedillo, frente a
“Montajes de Andamio y Estructuras, So-
ciedad Limitada”, y Fondo de Garantía Sa-
larial, debo:

1. Condenar a la empresa “Montajes de
Andamios y Estructuras, Sociedad Limita-
da”, y Fondo de Garantía Salarial a que abo-
ne a don Fernando González Cedillo la can-
tidad de 300 euros, más el 10 por 100 de
interés por mora.

2. Absolver al Fondo de Garantía Sala-
rial, sin perjuicio de sus responsabilidades
legales con los límites del artículo 33 del Es-
tatuto de los Trabajadores.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciéndoles saber que contra la mis-
ma no cabe interponer recurso alguno.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Montajes de Andamios y Es-
tructuras, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 1 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.819/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 13 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 144 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don David Moya García, contra don Moha-
med Elksil, sobre ordinario, se ha dictado la
siguiente resolución:

Auto
En Madrid, a 30 de noviembre de 2009.


